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I.- FASE INICIAL: creación y constitución de la comisión de prevención y seguimiento.

	TAREAS
	ACCIONES
	RESPONSABLES
	PLAZOS

	1. Creación de la Comisión de prevención y seguimiento, presidida por la dirección del centro.
	- Elección y aprobación, en el seno del Consejo Escolar, de los componentes. 

- En cada centro se decidirá, en función de sus características, los sectores representados. Se trata de que sea una comisión ágil y operativa, con un número adecuado de componentes que permita su rápida convocatoria cada vez que sea preciso.

- En esta reunión inicial, la dirección del centro, con los apoyos externos que considere, explicará las funciones y finalidad de la comisión.

- Se nombrará a un coordinador o coordinadora (puede coincidir o no con la dirección del centro) y a un componente que haga las funciones de secretaría, con el fin de dejar por escrito las decisiones que se vayan adoptando.

- Se establecerá un calendario y un procedimiento para la elaboración del Plan de Actuación del centro (acciones que se deciden en el seno de la Comisión, acciones que se pueden sugerir desde los ciclos, departamentos, Asociaciones de madres y padres, de alumnado, etc.)
	Dirección del centro

Inspección Educativa
	Primera semana del inicio del curso escolar 2009- 2010.


II.- PLAN DE ACTUACIÓN 
II,1.- Planificación de las medidas preventivas en la actividad cotidiana del centro.
	1. Garantizar que la información inicial llega a toda la Comunidad Educativa (Concretar al máximo cada acción; tener en cuenta al alumnado inmigrante y a las  familias que no hablen castellano)

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	Repartir el folleto informativo (decidir de qué forma, a quién, en qué momento…)
	Director y Portero
	Folletos 
	9 de septiembre

	Presentar y explicar la presentación en power point al claustro y al personal no docente.
	Director
	Presentación en p.p.

Inspección Educativa

Centro del Profesorado
	7 de septiembre

	Presentar y explicar la presentación en p.p. a las familias.
	Director
	Presentación en p.p
	3 de septiembre

	Colocar en distintos espacios del centro carteles informativos con los hábitos personales preventivos.
	Conserje
	Carteles de Ayto y Consejería de Educación
	14 de septiembre


	2.- Trabajar las medidas preventivas de la pandemia desde las oportunidades que ofrece el currículo. (Concretar al máximo cada acción) 

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	En Educación Infantil

- Ventilar las aulas todos los días

- Enseñarles a lavarse las manos durante las diferentes sesiones
- Botella de agua y/o cantimplora

- Limpiar las mesas y sillas después de los talleres que se realicen

-
	TUTORES/AS
	BOTELLAS DE AGUA
DISPENSADORES DE GEL EN TODAS LAS AULAS
	TODOS LOS DÍAS

	En Educación Primaria
· Exponer las normas de higiene en el tablón de anuncios del aula

· Ventilar las aulas 

· Botella de agua individual.

· Lavarse las manos con frecuencia antes y después del recreo

· En las sesiones de tutorías trabajar las normas de utilización en el baño
	TUTORES
	BOTELLAS DE AGUA

DISPENSADORES DE GEL EN TODAS LAS AULAS
	TODOS LOS DÍAS

	En los momentos de patio
Lavarse las manos antes y después de la salida al recreo
	Tutores
	Todos los días lavarse las manos

Charlas en tutorías del Plan de Acción Tutorial
	Todos los días

Los viernes a última hora

	En el comedor
Limpieza de mesas y sillas

Utensilios
	Vigilantes de comedor/Cocinera
	Lavavajillas
	

	En el transporte:
Revisar la limpieza de la misma
	Director
	Revisar el transporte
	Una vez por semana

	Formación para las familias
	Equipo Directivo
	Charlas con profesionales
	Segunda semana de octubre


	3. Garantizar que existen suministros de higiene necesarios para prevenir las infecciones

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	Hacer un listado de los productos básicos de higiene personal que tiene que tener el centro
	Conserje y limpiadoras del centro
	Productos de limpieza
	Una vez por semana

	Establecer diferentes procedimientos para su adquisición (solicitud a las familias, a través de las Asociaciones de madres y padres, adquirirlos el centro…).
	Director
	Notas a los/as padres y madres
	Segunda semana de septiembre

	Decidir en qué lugares del centro se ubican (baños del alumnado y de los adultos, salas del profesorado, patios…)
	Director
	Baños, aula medusa y biblioteca
	Primera semana de octubre

	Tener en cuenta realizar un seguimiento a lo largo de la jornada para garantizar que los productos de higiene están en las zonas acordadas
	Portero/Conserje
	Revisar todas las zonas y anotar las incidencias
	Todos los días

	Insistir en el cuidado y conservación de los productos básicos de higiene (para implicar al alumnado y favorecer la corresponsabilidad se podrían elaborar “códigos de buen uso”).
	Tutores
	En el aula
- Código de buen uso
	Todos los días

	Decidir en qué lugares se almacenan los suministros (por aulas, por sectores, centralizados en un espacio de fácil acceso...)
	Director
	Ed. Dirección- Primaria
Ed. Infantil

Ed. Salón de actos
	7 de septiembre


	4. Establecer un Plan de limpieza del entorno escolar

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	Elaborar un listado con los productos básicos de limpieza y desinfección.
	Portero
	
	

	Hacer una planificación de la limpieza del centro, extremando las precauciones en las aulas y en las zonas de materiales compartidos (sala de informática, gimnasio, comedor…).
	Director
	Gel hidroalcohólico
	Finales de septiembre

	Informar al alumnado y al personal docente y no docente de las medidas preventivas de higiene para corresponsabilizarlos de la limpieza de los espacios que se consideren.
	Director
Tutores
	Charlas y folletos
	Segunda semana de octubre


II,2.- Medidas de carácter general

II,2,1.- Organización escolar
	1. Establecer los métodos adecuados para garantizar el contacto rápido con las familias o tutores legales

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	Comprobar que se tienen actualizados los datos de contacto de todo el alumnado (móviles y teléfonos fijos, correos electrónicos…)
	Secretaria
	Pincel 
	1ª semana de septiembre

	Establecer procedimientos de recogida de esta información en los casos de que se carezca.
	Secretaría
	Hojas de solicitud
	Durante el curso

	Preparar sistemas de envío de mensajes de textos
	Director
	Página web de la Consejería
	Durante el curso

	Establecer quién se pone en contacto con las familias (Dirección, tutores o tutoras…)
	Tutores
Director
	Teléfono
SMS
	Durante todo el curso


	2. Garantizar las vías de información y comunicación permanente con toda la comunidad educativa (Tener en cuenta al alumnado inmigrante y a las  familias que no hablen castellano)

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	Dar a conocer al claustro, al personal no docente y a las familias todas las decisiones que se vayan adoptando en la medida que se concrete el Plan de Actuación.
Dar a conocer las medidas establecidas en los diferentes protocolos de intervención:

· Medidas de intervención ante sospecha de síntomas, presenciales o ante absentismo (en el alumnado y en los adultos).

· Medidas preventivas en caso de síntomas o de contagio de algún familiar.

· Etc.


	Comisión de seguimiento
	Reuniones y notas informativas
	Durante todo el curso

	Establecer espacios temporales de reunión.
	Director
	Nota informativa
	Una vez por semana

	Establecer en el centro puntos de información actualizada (paneles, tablones de anuncio, página web del centro…)
	Director
	Tablón de anuncios
	Primera semana de septiembre

	Dar a conocer los teléfonos y direcciones web en donde poder encontrar información actualizada.
	Director
	Carteles
Página Web 
	Al principio del curso


	3. Decidir en qué espacio del centro se traslada al alumnado con síntomas.

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	Elegir un/as aula/s ventilada/s  para la ubicación temporal de las personas con síntomas aparentes.
	Tutores/as
Director
	Aula de Dirección
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado o el personal del centro

	Garantizar que las personas acompañantes toman las medidas preventivas oportunas (desinfección rápida de los materiales o del espacio ocupado por la persona afectada…)
	Limpiadoras
	Productos de limpieza
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado o el personal del centro

	Garantizar que la persona con síntomas está siempre acompañada.
	Tutores/as
	Plantilla de sustituciones
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado o el personal del centro


	4. Evitar la organización de actividades que impliquen agrupamientos numerosos del alumnado.

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	Diversificar los turnos de comedor.
	Encargada del comedor
	Vigilantes de comedor
	Desde el 9 de septiembre

	Hacer los turnos recreos con menos grupos de niños y niñas juntos.
	Encargada del comedor
	Vigilantes de comedor
	Desde el 9 de septiembre


	5. Servicio de comedor y transporte

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	Tener prevista la prestación del servicio del comedor al alumnado ausente del centro que lo requiera.
	Encargada del comedor
	Friambreras
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado que lo necesite

	Comunicar a las empresas de transporte escolar y de restauración (catering) que tienen que prever planes de respuesta frente a la pandemia. 
	Director/ Encargada del comedor
	Octavillas y vía telefónica
	Desde el siete de septiembre

	Prestar especial atención a las medidas higiénicas de prevención en estos servicios
	Director/ Encargada del comedor
	Revisar diariamente las medidas higiénicas en estos servicios
	Desde el comienzo de los servicios complementarios

	Distribuir los turnos de comedor para evitar agrupamientos numerosos de alumnado.
	Encargado del comedor
	Vigilantes del comedor
	Desde el nueve de septiembre


II,2,2.- Atención educativa.

	1. Garantizar la atención educativa del  alumnado en caso de ausencia temporal.

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	Planificar, desde cada etapa, curso y materia, tareas y actividades que pueda realizar el alumnado desde sus casas.
	Coordinador de ciclo
Tutores
	Internet, cuadernillos de trabajo
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado que lo necesite

	Entrenar al alumnado en una posible actividad de enseñanza a distancia.
	Tutores
	Aula Medusa
	Una vez por semana

	Dar pautas a las familias para que colaboren desde sus casas en la continuidad de las actividades escolares.
	Tutores
	Circulares informativas y asambleas con grupos reducidos
	Desde el inicio del curso


	2. Contemplar diferentes maneras de comunicación con el alumnado y sus familias o tutores legales para hacer un seguimiento de las actividades educativas

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	Crear un espacio de comunicación por tutorías en la web del centro.
	Encargada de Medusa
	Aula Medusa
	Desde el inicio del curso

	Comunicación a través del correo electrónico.
	Director
	Internet
	Desde el inicio del curso

	Tener en cuenta medios de comunicación alternativos para el alumnado que no tenga en sus casas ordenador o conexión a Internet.
	Director
	Radio Ecca
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado que lo necesite

	Establecer pequeños encuentros por tutorías (no más de 4 ó 5 alumnos o alumnas a la vez).
	Jefatura de estudios
	Maestros con horas de apoyo
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus en el alumnado

	Utilizar la plataforma virtual del plan canario de formación a las familias
	Consejería de Educación y Director
	Plataforma virtual
	Durante todo el curso

	En los municipios donde proceda, usar los servicios locales de comunicación (radio, televisión…)
	Concejalía de Cultura y Director del centro
	Radio municipal
	Cuando sea necesario la difusión

	Coordinar planes por zona con la finalidad de aunar recursos educativos cercanos.
	Consejo Escolar Municipal
	Reunión 
	Trimestralmente


II,2,3.- Ámbito familiar.
	1. Establecer con las familias los mecanismos de intervención en el caso de detección de síntomas en el centro. (Tener en cuenta a las familias de alumnado inmigrante que no hablen castellano)

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	Actualizar los datos de comunicación (teléfono del trabajo y personal),  por si es necesario contactar con las familias.
	Secretaría
	Pincel
	Desde el inicio del curso

	Colaborar con el centro, con la máxima celeridad, en las medidas que se establezcan.
	AMPA
	Reuniones informativas
	Desde el inicio del curso


	2. Dar pautas de intervención a las familias en sus casas.

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	Utilizar los recursos disponibles del Plan canario de formación a las familias (presenciales, del entorno virtual, de asesoramiento telefónico)
	Tutores
	Internet
	En el mismo momento que haya alumnos/as con esta situación

	Dar información sobre las pautas de prevención de aseo personal y de higiene
	Tutores
	Visitas de padres y madres y en el plan de acción tutorial
	Quincenal y semanalmente

	Informarles de los indicadores de los síntomas de la gripe.
	Director
	Circulares informativas
	Desde que haya noticias de la misma

	No enviar a sus hijos e hijas al centro en caso de sospecha de síntomas.
	Padres
	Llevar al centro de salud
	Desde el mismo momento que aparezcan los síntomas

	Informar al centro de la medida adoptada y de la evolución de los síntomas.
	Madres/madres
	Llamar por teléfono al centro
	Desde el mismo momento que aparezcan los síntomas

	Comunicar al centro si necesitan utilizar el servicio del comedor.
	Padres/madres
	Solicitarlo en Dirección
	Desde que necesiten el servicio

	Dar pautas de intervención para atender a los familiares enfermos.
	Tutores
	Internet
	Desde que necesiten el servicio

	Colaborar con el centro en las medidas educativas que se establezcan para garantizar la educación a distancia.
	Padres/madres

	Internet, Fotocopias y otros medios que faciliten dicha medida
	Desde que necesiten el servicio


II,2,4.- Personal docente y no docente.
	Establecer con el profesorado y el personal no docente las pautas de actuación en caso de ser ellos los afectados.

	ACCIONES
	RESPONSABLES
	RECURSOS
	PLAZOS

	Permanecer en sus casa ante la aparición de lo síntomas con fiebre de gripe A. 
	Director
	
	Hasta que lo indique el médico

	Informar al centro de la ausencia desde que aparezcan los síntomas. 
	Maestros/as personal docente
	Asistir al centro de salud
	Desde el inicio de los primeros síntomas

	Acudir al médico de inmediato.
	La persona que se encuentre enferme
	Ir al centro de salud
	Desde el inicio de los primeros síntomas


	Como en el resto de bajas médicas, es la Seguridad Social la que determina si un trabajador o trabajadora se encuentra en situación de incapacidad temporal.
	Jefatura de estudios
	Partes de bajas
	Desde el momento que se produzca dicha situación

	Notificar al centro el resultado del diagnóstico médico (aislamiento preventivo o baja por incapacidad temporal).
	Maestros/as y personal no docente
	Llamar por teléfono, email o sms
	Desde el mismo  momento que se produzca dicha situación

	Informar al centro de la ausencia si hay algún miembro de la familia contagiado y sea precisa su atención domiciliaria.
	Comunidad educativa
	Llamar por teléfono
	Desde el momento que se produzca dicha situación

	Planificar en el centro la atención del alumnado en los casos de ausencia del profesorado y del personal no docente. 
	Jefatura de estudios
	Planilla de sustituciones
	Desde el momento que se produzca dicha situación

	Tener previstas la asunción de responsabilidades de los miembros de la Comisión en caso de ser ellos los afectados.
	Director
	Convocar la comisión
	Desde el mismo  momento que se produzca dicha situación

	Tener prevista la asunción de responsabilidades del Equipo Directivo en caso de ser algún miembro el afectado.
	Equipo Directivo
	Convocar la comisión y al Equipo Directivo
	Desde el mismo  momento que se produzca dicha situación


III.- PROTOCOLOS DE INTERVENCIÓN
III.1. Medidas de manejo de casos individuales
	PROTOCOLO I.- MEDIDAS DE MANEJO DE CASOS INDIVIDUALES

	TAREAS
	RESPONSABLES

	- Ante la aparición de los primeros síntomas atribuibles con la gripe, el centro contactará, a través de los procedimientos que tenga establecidos, con las familias o tutores legales, para trasladar al enfermo a casa. 
	Dirección del centro

	- Mientras tanto, se trasladará al aula prevista en el  Plan de Actuación, con la compañía de una persona adulta, que tomará las medidas de protección oportunas.

	Director

	- El alumnado o el personal del centro afectado permanecerá en su casa y se pondrá en contacto con los servicios sanitarios.

- En el caso de que el médico se lo indique, deberá permanecer en ella hasta transcurridos 7 días del inicio de los síntomas, hasta al menos 24 horas después de su cese, reduciendo el contacto con personas sanas.
	Familias

	- En el caso de alumnado de Residencias Escolares, la dirección del mismo se pondrá en contacto inmediato con la familia y concretará con la misma el traslado a su casa.

- Si por alguna circunstancia excepcional la familia no se localiza, se comunicará a los equipos de menores de servicios sociales municipales y se atenderá al alumnado enfermo en la Residencia, guardando los protocolos de aislamiento recomendados.
	Dirección

	- Cuando se confirme un caso en un centro educativo, se informará a los demás padres para que vigilen a sus hijos y, si presentan algún síntoma, contacten con su médico y permanezcan en su casa.
	Dirección, tutores y tutoras.

	- Todos los trabajadores y trabajadoras del centro vigilarán su salud y, ante el inicio de los síntomas gripales con fiebre, permanecerán en su casa y acudirán a su médico.
	Cada trabajador y trabajadora

	- Como en el resto de bajas médicas, es la Seguridad Social la que determina que un trabajador o trabajadora se encuentra en situación de incapacidad temporal. Por tanto, la situación de baja médica de un trabajador o trabajadora siempre se considerará por contingencia común y sólo puede declararla la Seguridad Social, es decir, que el parte de baja lo expide el médico de atención primaria.
	Inspección Médica


III.2. Medidas con presencia reducida del alumnado en el centro.
	PROTOCOLO II.-  MEDIDAS DE INTERVENCIÓN EN EL CASO DE MANTENER EL CENTRO ABIERTO CON PRESENCIA REDUCIDA DEL ALUMNADO

	TAREAS
	RESPONSABLES
	PLAZOS

	Información a la dirección de los centros educativos sobre quién tiene la autoridad legal para suspender la actividad educativa  en caso de una emergencia por gripe A/H1N1.
	Dirección Territorial
	Septiembre 2009

	Información a la Dirección Territorial, por la vía que ésta habilite, cuando los distintos tipos de indicadores establecidos (nº de casos detectados en el centro y más de un 25% de ausencia del alumnado) así lo aconsejen, para evaluar la situación.
	Dirección del Centro
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado o el personal del centro.

	Puesta en marcha del Plan de Actuación diseñado por la Comisión creada al efecto: medidas organizativas, de atención educativa y en relación con las familias.
	Dirección del centro
	Octubre

	Los centros permanecerán parcialmente abiertos como recursos de apoyo a las familias. En este caso, el alumnado que asista se organizará en pequeños grupos por aula (4 o 5 alumnos o alumnas).
	Dirección del centro
	Todo el tiempo que las autoridades competentes en materia sanitaria determinen que el centro esté funcionando con presencia reducida del alumnado.

	En contextos desfavorecidos los comedores escolares se mantendrán en funcionamiento y se ofrecerán menús para llevar (las familias deberán comunicar la necesidad de este servicio).
	 Equipo Directivo y Encargada del comedor
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado o el personal del centro

	Las actividades extraescolares  se suspenderán hasta que finalice el período de suspensión de la actividad educativa.
	Director
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado o el personal del centro

	A través de las Asociaciones de Madres y Padres se reforzarán las redes de apoyo social, apoyando a las familias con hijos enfermos.
	AMPA y Director
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado o el personal del centro

	A través del Plan Canario de formación a las familias se organizarán líneas de formación que ayuden a las familias en la prevención, detección y tratamiento de la gripe. Asimismo se darán pautas educativas para que las familias colaboren con la continuidad de las actividades escolares desde sus casas.
	D.G. Promoción Educativa
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado o el personal del centro

	Se podrán utilizar como recursos las plataformas digitales ya creadas (familias en red, servicio de asesoramiento telefónico y on-line, etc.).
	D.G. Promoción Educativa 
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado o el personal del centro


III.3. Medidas sin presencia del alumnado en el centro.

	PROTOCOLO III.- MEDIDAS DE INTERVENCIÓN EN EL CASO DE MANTENER EL CENTRO ABIERTO SIN PRESENCIA DEL ALUMNADO

	TAREAS
	RESPONSABLES
	PLAZOS

	Información a la dirección de los centros educativos sobre quién tiene la autoridad legal para suspender la actividad educativa  en caso de una emergencia por gripe A(H1N1).
	Dirección Territorial
	Septiembre 2009

	Información a la Dirección Territorial, por la vía que ésta habilite, cuando los distintos tipos de indicadores establecidos (nº de casos detectados en el centro y más de un 25% de ausencia del alumnado) así lo aconsejen, para evaluar la situación. 
	Dirección del Centro
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado o el personal del centro.

	Puesta en marcha del Plan de Actuación diseñado por la Comisión creada al efecto en sus distintas perspectivas.
	Dirección del centro
	En el momento de la confirmación de la suspensión de la actividad educativa.

	Se pondrán en funcionamiento los dispositivos previstos en el Plan de Actuación de los centros (perspectiva Educativa) para garantizar la educación a distancia del alumnado mientras esté ausente.
	Dirección del centro
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado o el personal del centro

	El profesorado permanecerá en los centros, atendiendo de manera individual al alumnado que no tenga en sus domicilios los medios adecuados para seguir las  actividades previstas en la modalidad de enseñanza a distancia.
	 Equipo Directivo
	Todo el tiempo que las autoridades competentes en materia sanitaria determinen que el centro esté funcionando sin presencia del alumnado.

	Se suspenderán las actividades extraescolares y los servicios complementarios (transporte y comedores escolares). 
	Equipo Directivo
	En el mismo momento de detectar indicadores de la presencia del virus entre el alumnado o el personal del centro

	A través del Plan Canario de formación a las familias se organizarán líneas de formación que ayuden a las familias en la prevención, detección y tratamiento de la gripe. Asimismo se darán pautas educativas para que las familias colaboren con la continuidad de las actividades escolares desde sus casas.
	D.G. Promoción Educativa
	Septiembre 2009

	Se podrán utilizar como recursos las plataformas digitales ya creadas (familias en red, servicio de asesoramiento telefónico y on-line, etc.).
	D.G. Promoción Educativa 
	Septiembre 2009


IV.- ANEXOS
IV,1. ANEXO I: Constitución de la Comisión  de prevención y seguimiento 
Comisión de prevención y seguimiento
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Fecha de constitución de la Comisión: 07 de septiembre de 2009
	COMPONENTES
	FUNCIÓN
	SECTOR REPRESENTADO

	Juan Jesús Facundo Suárez
	Presidencia
	Equipo Directivo

	Juan Jesús Facundo Suárez
	Coordinación
	Equipo Directivo

	Antonia López  Pérez
	Secretaría
	Profesorado

	Obdulia Falcón González
	Vocal
	Padres

	Alejandro Granados Septién
	Vocal
	Padres

	Manolo García Rodríguez
	Suplente
	Personal no docente

	Rosa María Guerra García
	Suplente
	Maestros

	
	
	


Planificación de la elaboración del Plan de Actuación:

	APARTADOS DEL PLAN
	RESPONSABLES
	MODALIDAD
	PLAZOS

	1.Acciones educativas en las aulas
	Coordinadores de Ciclo
	Ciclo
	1º semana de septiembre

	2.Acciones educativas en el centro
	Director
	Claustro
	1º semana de septiembre

	3.Crear comisión 
	Equipo Directivo
	Consejo Escolar
	07/09/2009


	4.Planificar el plan y las acciones educativas
	Equipo Directivo
	Equipo Directivo
	07/09/2009

	5.Plan de prevención  y actuación sobre la Gripe A H1/N1
	Comisión
	Seno de la Comisión
	15/09/2009
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